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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do África su

jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.=- 

Art. l.° del Código civil. —Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 22*50 pesetasUn año........................... . 25 pesetas.

Seis meses..................... ..13 » el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esto Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua-

Seis meses...................... 12 »

Tres id........................ ..7 > dernación, que deberá verificarse al final de cada año. Tres id......................... 6*50

Pago adelántelo.
EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oíiiia!.
8. M. el Esy Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Eei íá Doña Vic
toria Eugenia, S, A. R el Principe 
de Asturias e Infantes demás per
sones de la Augusta R al Familia, 
continúan sin novedad en sn impor
tante salud.

(De la Gaceta núm 178.)

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBL. il

Para proveer la vacante de Re
caudador de la Hacienda en la zo/a 
de Boltaña, provincia de Huesca, 
se abre concurso público conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de enero de 1921, admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Dichas solicitudes podrán pre
sentarse en las Delegaciones de Ha 
tienda en todas las provincias o en 
esta Dirección ^eneral y deberán ir 
ae°mpañadas c’ la hoja de servi
cios calificada, si el solicitante per
teneciere ai Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda pú- 

*ica, o de certificación expedida 
P°r la respectiva Tesorería, si fuese o 
lubiere sido Recaudador de zona, 
Arrendatario o Auxiliar del servicio 
recaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y la de haber desempe
ñado el cargo por más de cinco 
anos a satisfacción de las Autorida- 

es económicas, sin perjuicio de 
ue, además, puedan unir a susso- 

teCg u<^es> como todos los concursan
’ cuantos documentos estimen 

conveniente.
La expresada zona tiene asignado 

c P.reniio de cobranza para la re- 
< ación en periodo voluntario de 

po7 100 (Real orden de 8 de 
mayo de 1924).

La fianza que habrá de exigirse

para desempeñar el cargo de Recau- 
j dador es de 26.160'25 pesetas, si 
! éste tiene el carácter de funciona

rio, y de 52.320'50 pesetas en otro 
caso. (Certificación Tesorería 31 de 
mayo de 1924.)

Los pueblos que constituyen la 
referida zona son los siguientes:

Abizando, Ainsa, Albella y Jáno- 
vas, Arcusa, Bárcabo, Bacaran, Be- \ 
nasque, Bergua, Bielsa, Bisauron, 
Boltaña. Bosto, Burgaré Campo, 
Castejón de la Soliarbe, Castejón de ' 

, Sos, Clamora, Costillas, Coscojuela ; 
í de Soliarbe^. Chía., Uaulo, Fi^aJ, ‘ 

‘ horadada, 'Gerbo y Griebal, Gistain, 
Guaro, Labuerda, Laspuña, Linas de 

; Broto, Mediano, Morillo de Mon- 
1 clus, Aforo de Roda, Olson, Oto, 

Plan, Puertolas, Pueyo de Araguas 
(21), Rodiliar, Salven, San Juan, 
San.2 María de Buil, Sana de Susta, 1 

¡ Surirsé, Socorrin, Seiro, Serveto, I 
, Sesne, Sieste, Sin y Salinas, Tello, 
¡ Toledo, Torla, Used, Valle de Bar- 
i dagí, Val de Lierjo, y Villanova.

Madrid 13 de junio de 1924.—El 
Director general, P. O., E. Elizalde.

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la Zona 
de Jaca, provincia de Huesca, se 
abre concurso público, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de diciembre de 1920 y Real or- 

¡ den de 14 de enero de 1921, admi- 
¡ tiéndese las solicitudes en el plazo 
' de veinte días, a contar desde el si

guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Ha
cienda en todas las provincias o en 
esta Dirección general, y deberán ir 

i acompañadas de la hoja de servi- 
I cios calificada, si el solicitante per- 
; feneciere al Cuerpo general de la 
l Administración de la Hacienda pú- 
i blica, o de certificación expedida 
i por la respectiva Tesorería, si fuese 

o hubiere sido Recaudador de Zona, 
Arrendatario o Auxiliar del servicio 

! recaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y la de haber desempeña

do el cargo por más de cinco años 
a satisfacción de las Autoridades 
económicas, sin perjuicio de que, 
además, puedan unir a sus solicitu
des, como todos los concursantes, 
cuantos documentos estimen con
veniente.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 4'50 
por 100. (Real orden de 8 de mayo 
de 1924.)

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador,es de 26 759'25 pesetas, si 
éste tiene el carácter de funcionario, 
y de 53.518'50 pesetas en otro caso. 
(Certificación Tesorería 31 de mayo 
1924.)

1 os pueblos que constituyen la 
referida Zona son ios siguientes:

Abay, Aún, Acumez, Araguas del 
Solano, Aso de Sobremonte, Atares, 
Baraguas, Berbusa, Belscos de Gar- 
cipollera, Biescas, Canias, Canfranc, 
Castirana, Castiello de Jaca, Esca
ndía, Escuer, Espuéndolas, Gavín, 
Guasa, Hoz de Jaca, Jaca, Lanuza, 
Larrés, Oliván, Panticosa, Piedra- 
fita, Pueyo de Jaca (El), Sabiñarri- 
go, Sallent, Santa Cruz, Sardos, Se- 
negüe y Sorripas, Tramacastilla, Vi- 
llauna, Yebra y Yesero.

Madrid 13 de junio de 1924.=E1 
Director general, P. O., E. Elizalde.

(De la Gaceta núm. 165.)

Gobierno Ciuil
OBIIA.S PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas.
D. Enrique Bienes Merchán, veci

no de Villaroayo, en representación 
de la Sociedad Bienes, González y 
Compañía, solicita transformar parta 
de la potencia del salto de r.gua del 
«Molino de Paredacueste». sito en 
término municipal de Guésta-ürriá, 
en la margen derecha del rio Ñola, 
al pa^o de La Concha, de propiedad 
de la Sociedad citada, en energía 
eléctrica, y su conducción a los pue- 
b'ox de Piralacneste, el B o (- yun

tamiento de Medina de Pomar), Vi
llanas, Santa Cruz, liorna y Ci- 
güanza (Merindad de Castilla la 
Vieja) y Viílarcayo, para su alum
brado publico y particulares, y como 
fuerza motriz para el esfeblecimien- 
to de una fábrica de harinas y mo
lino msqnilero de piedras, explotado 
por la misma Sociedad en las Veuti- 
Uas de Horna.

El peticionario ha presentado el 
correspondiente proyecto y certifi
caciones de las Juntas administrati
vas y vecinos de hs respectivos 
pueblos a que afecta el tendido de 
lineas, concediendo el permiso nece
sario para el establecí miento de ¡as 
mismas en los caminos, tarr nos co
munales y particulares.

El objeto de la concesión es: pri
mero, la Central Eléatrics, instalan
do en el referido molino un alterna 
dor de 37 kilovatios a 3000 voltios, 
que recibirá el movimiento de una 
turbina horizontal, sistema Franois, 
en sustitución de dos rodetes anti
guos; segundo, el tendido de la 
linea a 3000 voltios con hilo de 
cobre y un desarrollo da 500J me
tros; tercero, el de la línea telefó
nica con hilo de hierro sobre los 
mismos apoyos; cuarto, las est-.icio- 
nes de transformación y tendidos de 
linees de distribución por los indi
cados pueblos; y por último el esta- 
bkcimieuto al fina! de linea y en 
edificio propiedad de la Sociedad, 
de una fábrica de harin ¡s y molino 
m-quilero, movida por motor trifá
sico a 220 voltios y 33,50 H. P , 
explotados ambos por la rtforida 
Sociedad.

Linea de transporte general. De 
Le fachada oeste del edificio arranca 
la linea general, compuesta de tres 
conductores de hilo de cobre desnu
do que en dirección recta por ’a 
proximidad del camino que conduce 
a Villanas se desarrolla en ios tér
minos de La Concha y P>ña Horni
llos de Pitrakouestíi, cruzando en 
éste el camino de! Bao a La Aldee; 
contii.úa el término de las Paredes

p.vb'o d-’ Víi^ris ■ ¿onde cruza
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Nicolás» Puente..............
Daniel Rueda del Cerro,, 

Eugenio Somoz».............
Francisco Saenz Sáez . .. 

Lorenza Llera Diez........
Sabina Delgado Rubio.. 
Rafael Gómez Alvar, z.. . 
Leandro Vargas Latorre. 
Ricardo González.........
Corentii'o Alverola..,, . . 
Eloya González...............
Isidoro Alonso Martin., . 
Emeterio Casado Ruiz,, . 
Constancio Girón.......
Wenceslao Girón.............

Circular.
Con esta fecha se eleva al Exce- 

lettifínao Sr Stbeccrefaiio ercer- 
gt¿0 ¿ti ¿uptho ¿el ílitítUiíc de 

538 
539 
510 
541 
542 
543 
544 
545
546 
547 
548 
549 
550 
551 
552

En cumplimiento de lo ispuesto en el Reglamento pai .i la aplicación 
de la vigente ley de Pese? fluvial, en el capitulo 3.°, en su articulo 25, he 
acordado publicar el nii aero de licencias expedidas dura ite el mes de 
mayo de 1924 —Contim ación.

Idem. 
Jornalero. 
Idem.
Idem.
Sus lab- eS- 
Idem.
Sacerdote- 
Jornale’01 
Electri- ist-8- 
Jornal¡o- 
Sus lab res. 
Jornale ro. 
Idem. 
Td-m.
[Labi#d'-r'

ol camino que conduce a ést«. De
jando a la derecha este pu blo y 
tomando la dirección del camino y , 
su margen izquierda en los términos i 
de Ribsgonzalo y Valles llega a la í 
proximidad del pueblo de Santa 
Cruz. Cruza el camino de U Aldea 
y por los términos de Navas y Pon
tón Quebrado, haciendo des cambios : 
de dirección para acomodarse a la i 
trayectoria del camino llega a la 
proximidad de la iglesia de Horas, 
cruzando tres veces al camino, y a 
los 150 metros de ésta termina en el 
edificio industrial, cruzando antes 
el hilo telegiáfiao Bilbao-Algeciras.

El total del recorrido do la linea 
es el de 5000 metros, siendo el de 
750 hasta el Bao, compuesto de 10 
vecinos; 1000 del Bao a Villaii-s, 
de ocho vecinos* 1100 de Vubuias 
a Santa Cruz, de 14 vecinos, y 2000 
d* Santa Cruz a Horna, que conste 
do 20 vecinos. El alumbrado de 
estos pueblos se verificará por pe
queños transformadores mora fas'.- 
i os de dos kilovatk.» de 3000 •>- 125 
voltios, inontadug en sus casetas co- 
rrespondient- s, con aparatos de pro
tección en la misma forma que la 
Central. El de Paralacuesta, cora 
puesto de 21 vecinos, se efectúa! á 
con el transformador de alumbrado 
de la Central, mediante un< lia-a 
tu baja tensión y 450 metros de 
desarrollo. El de Horna, Cigü- • z-t y 
Villaroayo se hará con el mismo 
transformador de la fábrica de h?ri 
ñas. La linea Cigüenza-Villarcayo 
cruza inmediatamente la panetera 
Burgos-Biibao. Junto al mismo edi 
fieio se desarrollará le. de Oigüeuza 
por la proximidad del camino H -r- 
na-Cigüenza y un desenrollo de 1500 
metros; la da Villarcayo continuara 
por la margen izquierda de la cita
da carretera hasta llegar con un 
kilómetro de longitud a la citada 
villa.

Los apoyos de la línea serán de 
pino de una altura media de diez 
metros y sección necesaria para su 
resistencia, colocándose a la distan 
cía media de 35 metros y empotran 
dose próximamente un metro en el 
terreno.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información públi
ca acerca del referido proyecto, du
rante el plazo de treinta días, a con
tar de la fe< ha de publicación de 
esto periódico oficial, para que los 
que se crean interesados puedan for
mular las reclamaciones que esti
men convenientes ante la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia o 
t ate los Alcaldes de los pueblos 
donde ha de hacerse la instalación,

Burgos 24 de junio de 1924
iCl OOBBANM OB,

Emilio Ruiz Rubio.

la Gobernación, el recurso de alza- ¡ 
da interpuesto por D. Crm :ino Z-d- 
divar, contra providencia de este 
Gobierno, imponiéndole la multa de 
25 pesetas

Lo que se publica en este perió 
dico oficial, oump’ieudo con lo dis
puesto en el articulo 26 del Regla
mento de 22 do abril de 1890.

Burgos 25 dejuuio de 1924.
EL GOP.ERN ’.DOR

Emilio Ruiz Rubio

Cogollos.
D. Moisés del Val Díaz, Juez muñí 

cipal de esta villa,
Hace saber: Qde en los autos da 

juicio verbal civil, seguid- s en este 
Juzgado a instancia do D Eleuterio 
Bueno Martínez, vecino de Cogollos, 
casado, labrador, contra D. Santia
go Rodríguez Terrinos, vecino del 
mismo, casado, carbonero, sobre 
pago ds 500 pesetas, he acordado 
en providencia de esto din, en vir
tud do habar sido declarada firma la 
sentencia remada en dicha desmanda, 
la venta en pública subasta de 74 
sacos da carbóu de encina y roble, 
con 4870 kilogramos, que hacen un 
total de 380 arrobas, embargadas a! 
deudor y qua se hallan depositarles 
en el Juzgado municipal del inme
diato pueblo de Sarrach , tasados en 
665 pesetas.

La subasta se celebrara en la se la 
da esta Juzgado, el dia 2 di próxi
mo julio, a Ira once d? su mañane, 
debiendo consignar en el seto en la 
mesa del Juzgado les Imitadores 
para tomar parte en la misma el 10 
por 100 de su tesación, no admitién
dose ninguna postura que no cubra 
las dos terceras partes de la misma.

Dado en Cugollos a 23 de junio 
de 1924 =El Juez, M-i'é-' del Val. 
—Por su mandado.—E: Secretario, 
Roque Diez.
__ ____— .**wi*aa8a!SH^ ^ssraiwv*****"

Requisitoria.
Vallejo Aj mil G-;-gorio Jesú-q. 

hijo de Angel y Lucia) natural de 
Morillo del Rio L-z: (Logroño), de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 28 años de ed«d, y cuyas señas 
personales son: estatura 1 610 me
tros, pelo rubio, frente ancho <jos 
azules, nariz gruesa, boca pequeña, 
cara oval y color sano rubio, domi
ciliado ú’timnment.e en Zaragoza, 
Manuela Sancho, 66, 1y antes 
Sestao (Vizcaya), Chavan i, 29, 4.°, 
procesado por el delito de robo a 
mano armad?, comparecerá en el 
término de veinte días ante el Co
mandanta de Infantería D. Luis Anel 
y Ladrón de Guevara, Juez perma
nente de la Capitanía general de la 
5.a región, oin residencia en Z*ra- 
g<za, calle Avenida Central, núme
ro 34, 2.°, para responder en la cau 
sa de su rrzón.

Zaragoza 14 de junio de 1924 = 
El Comándente Juez instructor, 
Luis Anel.

Tajadura..................
Burgos......................
Miranda de Ebro. .. 
Idem.........................
Sta. María Tajadura 
Casanova..................
San Midan Juanes.. 
Burgos.....................
Idem........... . ............
Idem.........................
Cavia........................
Arcos........................
Frandovinez............
Urbel del Castillo.. 
Idem... ..................

Nnm 
déla li-

Fecha

licencia,
Nomb ;s y apellidos. Vecindad. Profesión.

472 15 Virgilio Albillos López.. Vlbhallos.................. Sus labores.
473 Fermín Ib-rs lb-?r.s........ Celada...................... Labrador.
474 Santii-' o Roe .............. Cavia............. Jornalero.
475 » Deaid -io Seco Andrés... Burgos..................... Idem,
476 Anie lo Juarros ............ Idem........................ Idem.
177 » Ai\- ,-i de Simón.............. ídem......................... Pensionista.
478 D P isoiano Vidondo.......... Miranda de Ebro ... Empleado.
479 -» Angel Sánchez Hernán.. Idem......................... Idem,
480 Valerio N- hieda............. Santibé uez Za:zeg.*. L'h'-tldor.
481 Julita Ci-naado Puente.... Vil! í uela............... Sus labores.
482 Xi Sen.fin Arnáiz González. Mac rreyes.............. Labrador.
483 Benita Svíó^mn;¡c-.......... ArCOS........................ Sus labores.
484 Felicidad Martínez......... rúeviilari uz.............. Idem.
485 » B'rancisca Arc?o. ...... Villüvieja de Muñó.. llera.
486 Elias Uresande Ur« and- . Villero...................... Carpintero.
487 > Eulogio Hurgúela ...... Arando de Duero. , . Jornalero.
488 » Florencia Miguel. .......... Añastro.................... Sus labores.
48? » José Alonso..................... Briviesja.................. Estudiante,
49 i > Hilario Gutiérrez.......... Frandovinez............ Labrador.
49 » Luis M 'ntoya M& tíraz. . Villaverda-M'gine. . Idem.
49 : » José González Di- z........ Burgos..................... Jornalero.
49 ' » Gregorio Pérez 8# laña.. Mem......................... Idem.
49 i D Juan Gsreia Pue-.t....... Idem......................... Confitero,
495 16 Vicente Prusiel.............. Idem ........................ Jorr-a't ro.
496 Rosario Orcej - MayorJ.. Los Quintanillas.... Sus labores.
497 Cesáreo Fan ández Peña Burgos..................... Jorra Uro.
498 Cecilio Pé z Porras . .. Quintanadueñas . ... Librador.
499 Gü>bino At tón Moreno.. . Sa.racin................... Jornalero.
500 Isaac Ubi- rna García.. .. Burgos..................... Idem.
501. > Paulino Tcrán Olmo. Quintan dueñas.... . Labrador.
502 Hilario Nebreda Vecino.. Idem............... ......... Idem.
503 T ■ ifilo Ballesteros.......... Burgos.. ................... Zapatero.
504 > Jesús di la Mata Sauz... Honloria del Pinar. . Estudiante.
505 > IsidoiO de la Mata Pérez. ídem... .................... Idem.
506 > Nicolás Molinero........... Huerta del Rey....... Sus labore?.
507 Primitiv?. Guerrero........ Idem.......................  . Idem.
508 Libotia O lega................ Idem......................... Idem.
509 Idem......... ............... Idem.
510 Idem........................ Idem.
511 » Dolores O? t< ga................ Idem.......................... Idem,
512 Amparo Aloi "O Gallo... Arij*.......................... Idem.
513 » Leonor Deroe 'o Calleja . Viüasandino ............ Idem.
514 Maria At -e Mius'ro........ Idem........................ Llera.
515 Lucas Campo Duz......... Añastro.................... Herrero.
516 Timoteo M ijoral............ Burgos..................... Jornalero.
517 Z -caí ías Ul ierna............ Huérmsces............... Labrador.
518 María Carmao Barganza. 

Ezequiel Sevit'a Roldan.
¡Gumiel deHizán... Sus labores.

519 » Melgar Fernameutal. J ornalero.
520 > Trinidad de la H -rra.. . . Id m......................... Sus labores.
521 Pablo Moral Pér<z.......... Fren lovinez............ Jornalero.
522 * Resalía Moral Pérez . .. . Idein......................... Sus labores.
523 » Cayetano Alonso Alonso. 

Federico Sedaño........
Burgos...................... Jornalero.

521 > Villanueva Carretas. labrador.
525 Aniano Pérez Rio........... Peñaranda de Duero Maestro N.
526 > Santiago Calzada............ Pemplíega.. ............ Jornalero.
527 Diosdado Morales Pérez. ViHefruela................ Idem.
52S > Petronila Sevilla............. Idem.......................... Sus laborea.
52í » Manuel Bartolomé.......... Revill« Cabriada.... Labrador.
53C » Tomasa Manso Domingo Baños \ .Idearados. Sos labore?.
531 Angel de la Fuente . .. . Burgos.................... Jornalero.
532 » Lope de les Horas López .¡Idem....................... Barbero.
53: » Ricardo López Callejo. . | Villesandino............ 1. llera.
534 Faustino Román Vivar. Burgos.................... Panadero.
53i > Genoveva Ramos Maté, Viliafruela.............. Sus Uboia1'.
53(5 Nicolás Tostón L- rn... , Burgos.................... Emplead0-
53r7 Antonia Moral Gonzáb z Villasandino..........Sus kbo-. t-n.
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5531
551
555 
556 
557 
558 
559
560
561
562 
563 
561 
565 
566
567 
568 
569 
570 
571
57-2 
573 
574 
575 
576
577
578
579 
580 
581 
582 
583
581
585 
586 
587 
588 
589
59o 
59;
592 
591 
591 
595 
5'j(-;
597 
5:18 
5 ?

>0
6 !
6(2 
6(3 
6l; ]

61'6

6(19 
6-0 
R11 (q.)

614 
fi15 
«16 
617 
618 
619 
6'20 
6-2i 
6'2-2 
623 
6*21 
625 
626 
627 
628 
629 
63(3 
6.31 
6.32 
633 
634 
635 
636 
637 
638 
639 
610 
61! 
& 
603 
644 
615

Emilio Ibeas Arnáiz., ... 
Jesús de Grado Villa. .. . 
Faustino Diez Santos.. .. 
José Maria Fidel Amaiz. 
Manuel de la Calle Pérez. 
Pablo Tobar Mayoral.. . . 
Emiíano Corral.. .......

| Emilio Antón Santamaria 
! liasia Peiáez Santiago.. . 
Maris González Sema.. . 
'Pablo López Ambas.. . .
Inocencia Mansilia  
Casimiro González..........
Cándido González Porres. 
Autolin Martínez Serna.. 
Antonio Gü ines Diez. , 
Valentín García Giróla. . 
Manuel Andiés Manjón., 
Félix Busto Barrios . ... 
Gregoria Barrios  
Fidel Pereda Oiaduy.. . . 
Jusn Martin Pe-ña  
Mrnuel Pereda...............
Juan Ruiz........................
Casimo o Gm zá ez  
Mateo Oiaduy Gonzáb-z . 
Remiro Gonzalo  
Macario Serna.................
Potencian» Diez  
Gnadaluoe Romo............
Dolores Vicente  
Fc-lúa González  
Matilde Moral.................
Pilar Soria González... . 
Julio Gil..........................
Mateo Zubi« García  
Placido Delgado.............
Maria P«z Calderón . . . . 
Juliana González  
Juliana Martín Millán. . . 
Valentina Puertas Pérez 
Silvia Digo Bar,rio........
Juan Manuel López.. ... 
Joaquín Manrique...........
Isidoro Sancho Aguilera. 
Millán Benito Barrio. .. . 
Benigno Vicente,  
Casimira Berzos»............
E iilberto Menoia....... 
Carmelo H güero  
Basilio Miranda López.. . 
Teonila Rilova Gutiérrez 
Valeriano Fernández.... 
Bas,ilisa Valti.erra  
Jacinto Diez Saiz............
Cristina Tajadura...........
Mariano loado Porres.. , 
Eulogio Pérez Arr á'z, . . 
Juliana Vicente Aguilera 
Cirilo García Vebsco.. . . 
Ponciano de la Horra.... 
Jtitüt Andrés Andrés... . 
Ildeforsa Santamaría. . .. 
Angela R-nedo  
Sen- pió Mártir ez............
Teresa Baibero Rica . ... 
Emilio Santamaría, .. .. . 
Romana Escudero.........
Mariano A>royo Vivar.. 
Leandro Montoya............
Rosario Martínez  
Gri'gotia Rodríguez. , .. . 
Virgilio Casti ¡lio........  .
Felipe de la Calle  
Bruno Celis Tulamillo... 
Francisco Ortiz García. . 
Raimundo Ibámz...........
Engracia Ortiz Rejas . .. 
Valentín San Juan.........
José Meria Ortega Mcr.. 
Ciro Moral Moral............
Trinidad Martínez..........
Valeriano Maitiuez........
Lacio Ramírez................
Victoriano González  
Cayetano Gómez Vilhte. 
Pedro Contador Maeso.. 
Braulio González............
Valentina Gómez  
Rufino Garcia Martínez.. 
Candelas Sáez Pardo.. , . 
Manuel de San José........
Gonzalo A Izaga García.,

Jornalero. 
Industrie!, 
Lkb.ador. 
Dependiente. 
Retirado. 
Empleado.
S rio. Juzgado. 
Jornalero. 
Sus labores.
Idem. 
Z pstero. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Librador. 
Idem.
Practfi ante. 
L brador, 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Propietario. 
Labrador. 
Escribiente. 
Lf-brador. 
Jornalero. 
Idem.
Sus labores.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero. 
Industria). 
Sus labores. 
Idem, 
ídem.
Idem. 
Idem. 
Librador. 
Cantero. 
Labrador. 
Barbero. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Dependiente. 
Pír o ’. 
Sastre.
Sita labores. 
L-brador. 
Sus labores. 
Estudiante. 
Sus labores. 
Jornalero, 
Idem.
Sus labores 
Labrador. 
Jornalero, 
Labrador. 
Sus labores. 
Idem. 
Labrador. 
Sus laborer. 
Zapatero. 
Sus labores. 
Jornalero.
Propietario. 
Sus ln-bores.
Idem. 
Jornalero. 
Propietario. 
Caminero. 
Maestro. 
Comerciante. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Ninguna. 
Labrador. 
Sus labores. 
Escultor.
Srio. Ayuntamiento. 

Labrador, 
Idem.
Idem, 
Dependiente. 
Sus labores. 
Labrador. 
Sus labores. 
Jornalero.
Idem.

Burgos. ................
ídem........................
Palazuelos de Muñó. 
Burgos......................
Idem........................
Idem.........................
Villatcayo................
Burgos......................
SordilloB...................
Vilit-mnyor Treviño. 
Hontoria la Cantera. 
Santib.-Zarzaguda. - 
Burgos.....................
Vdlafuertes..............
S ntib.-Zatzaguda.. 
Oaatroeenizn............
Vilkrmentero  
Barrio Panizares.. . . 
Cerezo Rio Tirón .. . 
ídem.........................
Escaño......................
Cigüenza ..
Torme  
N. i’a  
Villa; cayo  
Escaño  
San Millán de Sin Zadornil . . 

Villarcayo  
E-R-epar .. . .........
Idem.  
Idem  
Idem  
Idem.........................
Burgos......................
Pam pliega  
Qnintanar de la Sierra.................

Villadiego. . . . . . . . . . . . . . . .
ídem........................
Sandoval de la Reina 
Villadiego...............
Melgar Fernamental 
Villadiego................
Ispinosa de los Monteros . . , . 

Pampliega  
San Juan del Monto. 
Quemada..................
Idem.........................
Aranda de Duero . . . 
Idem.........................
Idem  
Idem.........................
Sandoval de k Reina 
Villavedón  
Villsmayor Treviño. 
Burg< s.....................
Santa M.“ T«j dura . 
Villariezo................
Burgos....................
Qn muda  
Tordómar.................
Fuentecéi)................
Barrio San Felices.. 
Quintanilla Riofresno.................

Idem . .  
San Juan dd Mente 
Ideo.............
Burgos......................
Celada del Camine.. 
Burgos.............  . . .
Miranda de Ebro ... 
Lerma......................
Sarracín .
Burgos................
Melgar Fe cementa! 
Idem ........
Idem.........................
Idem.........................
Brazacorta................
Miranda de Ebro .. . 
Burgos..................
Sahzar de Amaya. . 
Revillarruz ............
Burgos................
Villsluengn..............
Rio Losa...................
San Pantaleón. ..... 
Viikdnenga..............
Villavieja de Muñó. 
Reviilarruz..............
Villarmentero..........
Santa M.* T jalara,. 
Burgos ..........
San Medel................

646
617
648
649
650
651
652
653
651
655
656
657
658
659
660
661
662
663
664
665
666
667
668
669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680
681
682
683
681
685
686
687
688
689
690
691
692
693
694
695
696
697
698
699
700
701
702
703
704
705
706
707
708
709
710
711
712
713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
731
735
736

Teodomiro Araguno........
Fabián Urrez Conde.......
Salustiano Pardo Andrés. 
Francisco Cuevas Miño.. 
Robuatiano Lomas..........
Felisa Sáez Martínez. . . . 
Secundino Santa Cruz.. . 
Adoración Caballero.... 
Hilario Martínez.............
Santos Tárrago..............
Agapita Pascual Frías... 
Francisco Delgado..........
Mariano Nuñaz Castrillo. 
Orcscenciana Ortega.......
Gregorio Saiz Arana... . 
Josefa Hiera Romo..........
Gregorio Herrera............
Segundo Millán López., . 
M.‘ Concepción Huidobro 
Daniel Aadueza............
Ruperto Lara..................
Justo Alcalde Santos.... 
Matías Gómrz Sordo..., 
Indalecio García Palacios. 
Pedro Huertas Madrid.".. 
Tobías Muro Ruiz  
Bisbisa Pérez García.... 
Maurieia Guijarrubie.. . . 
Demetrio González Sauz. 
Nazario González Zorita. 
Mateo Benito Rojo.........
Feliciano San José.........
Celedonio Ruiz  
José Maria Fernánd- z.. . 
Mateo Fernández...........
Tomás García Amo  
Eleuteria Espinosa.........
Pedro Espinosa Hurtado. 
María Gil..........................
Concepción Burgos........
Eulogio Alonso Velssco.. 
Fanstin» Marín...............
Teófila Rodríguez  
Pelayo Alvarez Juez.. 
Valentín Carezo Taraayo. 
Severo González.............
Casilda lile- a ................
Eugenia Mayordomo.... 
Leonisa Montero Pérez.. 
Manuel Izquierdo............
Ricardo Bastillo..............
Jr.cinto Mahamud............
Silvano Perez Lanchares. 
Antoliíi Martínez............
Juan Ayala Audiér.........
Cipiie.no González ..... 
Gertrudis García Medina 
Laor.arda Varona García 
Petra Nebreda................
Eloísa Arnáiz................
Paula Minguez Ortega... 
Alejandra González  
Is -bal Cristóbal García .. 
Dionisio Rico González. , 
Luis Migault Grenón. ... 
Demetrio de la Varga.. .. 
Josefa López Reig ..... 
Dámaso León González. . 
Luis Alonso Movilla .... 
Maria Martínez Soto.. . .. 
Manuel García Gavilán. . 
Virgilia Martínez...........
Eduardo Martínez Ib?as, 
Cresta Rubio . .. . ........
Diogenes Pardo ..............
Vicente Tcmiño Martínez 
Concepción C.brián  
Eleutcria de la Peña .. . 
Agueda Rodríguez  
Valentina Azofra..........
Luisa Saiz........................
Amanoio Ruiz Ordoñez.. 
Francisco Rmo Belestá. . 
Blas Martínez González . 
Germán Beroado Antón.. 
Joaquín de Pab’o Catalá. 
Rosa Alvarez..............
Tarsioio San Millán.......
Jesús Romeral Arranz... 
Silvios Levia Maestro. . . .
Modesto Alonso Larios. . Covarrubias

Jornalero. 
Labrador. 
Estudiante. 
Zapatero. 
Sus labores. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Sus labores. 
Idem. 
Dependiente. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Sus kbores. 
Cantero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem.
Empleado. 
Sus labores. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Cartero. 
Comerciante. 
Labrador. 
Confitero. 
Jornalero. 
Hortelano. 
Sus labores. 
Carpintero. 
Sus labores. 
Idem. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Idem, 
Jornalero. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Sus laboree. 
Idem. 
Idem.
Pint r. 
Labrador. 
Alguacil. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Sus labores. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem.
Sus labores. 
Maestro. 
Estudiante, 
Sus labores. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Tejedor. 
Sus labores. 
Jornalero, 
Librador. 
Sus labores. 
Idem.
Idem 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Médico. 
Farmacéutico. 
Jornalero, 
ídem.
Sus 1 bores. 
Industrial. 
D pendiente. 
Sus labor es. 
Estudiar te.

Quintanilla la Mata. 
Villasur de Herreros 
Pampliega  
Aranda de Duero ... 
Villorejo...................
Arcos. .0 ..............
Sarracín  
Estépar....................
Quintanadueñas . ... 
Psmpliega................
Idem.........................
Aranda de Duero.... 
Villlayuda o la Ventilla.................

Hontomin.................
Revillarruz  
Estépar  
Burgos.....................
Arija.........................
Idem.........................
Santibáñez Zarzag.*. 
Saldsña  
Las Qaintanillas.... 
Burgos.....................
Idem.........................
Miranda de Ebro.... 
Pancorvo  
Villafria de Burgos.. 
Tórtolas de Esgueva. 
Villafruela................
Melgar Fernamental. 
Salas de los Infantes. 
Idem.........................
Arauzo de Salce.... 
Salas de los Infantes. 
Idem.........................
Melgar Fernamental. 
Villadiego................
Idem... ................
Casatiova  
Los Ausines ...... 
Quintanilla Vivar... 
Estépar...................  .
Idem  
Coruña del Conde.. 
Arcos........................
Pampliega. ..........
Sinovas ....................
Areos........................
Villalbilli de Villadiego.................

Burgos......................
Santa Cruz del Tozo. 
Pampliega................
Idem. ....................
Villadiego................
Idem. ................
Cueva de Juarros. . . 
Burgos......................
Villaldemiro............
Modübar Emparedé. 
Idem.........................
Palezuelos de Muñó. 
Cabía ......................
Sarracín...................
Burgos......................
Idem  
Idem.........................
Salttzar de Amaya... 
Idem.........................
Briviesca..................
Oastil de Peones. . , . 
Idem.........................
Sirrtioin....................
Burgos......................
Oasanova..................
Burgos......................
Quintanadueñas. ...

| Villariezo..................
Villadiego............  .
Idem............. ..........
Presencio.................
Idem.........................
Hontoria la Cantera. 
Milagros ................
Idem.........................
Burgos.. ................
Aranda de Duero... . 

"Presencio.................
Palazuelos de Muñó . 

. Aranda de Duero... . 
. Ivilliquirán de los In'aites.. . .

(Continui a

Cipiie.no
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SBBVÍGXO DE HIGXENE PECUABXA

Provincia de Burgos Mes de mayo de 1924.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasi
tarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante 
el mes expresado.

ENFERMEDAD MUNICIPIO Especie.

animales

Invasiones 
en el mes 

de la fecha.

Muertos 
o sacrifica

dos.

Canbunco bacteridiano.. . Bkhabón de Esgueva Bovina. . l 1
Carbunco sintomático.... Espinosa Monteros. . Idem .. 2 2
Perineumonía exudativa contagiosa.. . . C; piral..................... Idem;. . . 9 5

Tres.......................... Ovina... 190 3
D n r i n R .........   e ..>••• < Cerezo de Riotirón.. Eqniua.. 1 1

Dos........................... Porcina . 7 5
Tres ........................ Idem.... 15 15

P r 13 8 e Castro...... ............... Caprina.. 92 »

Totales.......... 317 32

Burgos 23 de junio de 1924—E1 Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, Juan Boit.

anuncios OHciales nicipal de mi presidencia, en sesión 
celebrada el dia 3 del actual, ha pro
cedido a la designación de los Vo
cales natos de les Comisiones de 
evaluación de las partes real y per
sonal del repartimiento general para 
el próximo ejercicio de 1924 25, re
sultando corresponder a ios señores 
siguiente:

Parle real.—D Timoteo Corrales 
Rodríguez, mayor contribuyente por 
lüstica, domiciliado en el término 
municipal; D José Alonso Huido- 
bro, mayor contribuyente por rústi
ca, fuera del té mino; D José Hui- 
debro Peña, contribuyente por ur
bana, domiciliado en el término, y 
D. Santiago Huidobrq Marquioe, 
mayor contribuyente por industrial, 
domiciliado en el té: mino.

Parto personal.—Parroquia de Vi- 
IkescusR del Butrón: D. Constantino 
Corrales Gallo, Cura propio; don 
Francisco Alcalde Teián, mayor con
tribuyente por rústica, domiciliado 
en el término, y D Vicente Corrales 
Rodríguez, contribuyente por mba- 
ne, domiciliado en el término.

Parroquia de Huidobro.—D, To 
más Huidobro Peñ->, Cura propio; 
D. Manuel Huidobro Te.án, mayor 
contribuyante por rústica, domici
liado en el término, y D Aniceto 
Martínez Martínez, mayor contribu
yente por urbana.

Los documentos que han servido 
da báse para la designación se hallan 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal, y se admitirán reclamaciones 
por término de siete dias.

Viiiaescuse. del Butrón 4 de febre
ro dé 1924.=El Alcalde, Cándido 
Gordo.
------- -<$2ÍR5HSr^^»»-~--—-----------------------------------------------------------------

Alcaldía de Cabía.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
da! dia 3 del actual ha procedido 
a h designación de Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación y 

repartimiento, resultando corr apon- ’ 
der a los señores siguientes:

Parte real. — D. Lucas Ortega 
Rojo, mayor contribuyente por lúa 
tic1 * * * *, vecino y domiciliado; D. Ci
priano Rojo Alonso, mn"or contri
buyente por urbana; D. Tomás Con
de Cobo, mayor contribuyente por 
rústica, fuera del término munici
pal, y D Marciano Mas rinez del Rio, 
contribuyente por industrie!.

Alcaldía de Hayales de Roa.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno de esta villa, se saca a publica 
subasta el arriendo de les arbitrios 
de pesas y medidas, de uso forzoso, 
el de pescados fíeseos, puestos pú
blicos y degüello de reses, en este 
término municipal, asi corno la ed 
ministraoión del impuesto sobre bs 
carnes frescas y saladas, para el ejer
cicio económico de 1924 25, cuyo 
remate tendrá lugar en esta cesa 
consistorial, el dia 29 del corriente, 
a las quince horas, o en su defecto, 
el dia 6 de julio próximo, bajo el 
tipo y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, los . na
les han sido aprobados por !s Cor
poración.

Hoyales 22 de junio de 1924.—El 
Alcalde, Bernardo Sancho.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno de esta villa, se seca a públi
ca subasta para el «ño de 1924-25, 
el arriendo del arbitrio municipal 
del impuesto sobra las bebidas espi
rituosas, espumosas, alcoholes y li
cores, bajo el tipo y pliego de con
diciones y ordenanzas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar el día 29 
del mes actual o en su defecto el dia
6 de julio, r las quizce horas, en Ja 
sala capitular de la casa consisto
rial, ante la Comisión municipal per
manente y el Secretario de la Cor
poración, cuyo remate se turne por 
un año que dará principio en 1° de 
julio pióximo.

Hoyales 22 de junio de 1924 =E1 
Alcalde, Bernardo Sancho.
— — «*waeeKKiQ®k <$> ------------------

Alcaldía de Villaescusa del Butrón.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real deore i o de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu

Parte personal. — Parroquia de 
C bit: D. Bruno Alcalde González, 
Cura párroco; D. Evaristo S-gredo 
Trjadurs, por rújtivecino y do- 
mi; itiado; D. Gregorio Mano Angu
lo, por uibaoa; D. José Ritiera Gó
zale, por industrial, y el Presidente 
de! Sindicato AgríooD.

Lo que se hace público por es
pacio de siete.dius para ios efectos 
de reclamaciones y excusas.

Cabía 11 de febreio de 1924.=E1 
Alcalde, Braulio González.
---- —.««wssssnsas»- o • -«sassiKssi»»—-------

Alcaldía de Hontangas.
Ea virtud de lo dispuesto en el 

Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, han sido elegido» para 
completar las coraisiones de! repar
tiría nto, loe señares siguientes:

Parte real..—D Bernardiuo Sual- 
dea Adrados, D. Agustín Mayor 
Arroyo, D, Ensebio Y-igüe Adrados 
y D. Antonio Rincón y Rincón.

Parte persona! —D. Joaquín de 
Diego Arrenz, D. Fernando Sinz 
Arranz y D Cirios Sinz Romero.

Hontangas 29 de ma-z > de 1924 
=Ei Alcalde, Gonz- lo áanz.
------ - . .—carea». —-------
Administración principal de Correos 

de Burgos.
Debiéndose proceder c la celebra

ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en Carruaje 
entre la oficina del ramo de Sencillo 
y'líi estación férrea, b jo el tipo de 
848 peeetas mueles y demás condi
ciones del pliego que existe de nu- 
nifi -sto en esta Administración prin 

ro..„, se obliga a desempeñar 
conducción del correo en,.., entre U 
oficina de..,, y ¡a de.,., y por el pre
cio de . . pesetas anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella por se
parado la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en.... la fianza de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Debiéndose proceder a la cele-' 
bración de subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre ia oficina del ramo do Miranda 
deEbroyla de Viilaroay-, con hi- 
juelss de Teambasaguus a Bóveda

* «ildegovia, de Trespsderne ft 
Br mosca y de Cornudilla a Poza 
d» la Sal, servidas éstas, las do* 
primaras en automóvil y la tercera 
en carra, je, bajo el tipo d.: 80497'58 
pesetas anuales y demás condicione8 
del pliego que existe de manifiesto 
en esta Administración principal y 
oficinas de Briviesca, Medina da 
Pomar, Miranda de Ebro, Oña y Vi- 
llarcayo, coa arreglo a lo que pres
cribe el capítulo 1.» del título 2.° d(1 
Reglamento para el régimen y ser
vicio para el ramo de Correos 1 
modificaciones introducidas por Re®* 
decreto de 21 de marzo de 1907, 
extendidas eu papal timbrado de 
octava oh se, que se presentarán eti 
las antedichas Administraciones pt6 *' 
vio cumplimiento de Io precepto8' 
do en la Real orden del Miníate; ¡» 
de Hacienda da 1904, hasta el dU 2ti 
de julio próximo, r laa diez y ¡ete 
horas, y que la apertura de p’=ieg(S 
tendrá lugar en la Dirección g 
de Comunioaciores ante el S=. 
de la primera sección de Coreo»*1 
dia 31 do dicho mes, a las ot*c0 
horas.

Burgos 23 de junio de 1924. 
Administrador principa!, Luis M®9' 
ferrer.

oipal y oficina de Sonoillo, con arre
glo a lo que prescribe el capitulo l.° 
del título 2 o dfll R glamento par, 
@1 légimen y servicio del ramo de 
Correos y modificación»» introduci
das por Real decreto de 21 de marzo 
de 1907, se advierte ai público qu* 
se admitirán proposiciones, extendí 
das en pipe! timbrado de octava 
clase, que se presentarán en las 
antedichas Administokmes, previo 
¡cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Ha 
-cieuda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el dia 21 de julio próximo, a 
las dieoisiet» horas, y que la apertu 
ra de los pliegos tendrá lugar en 
esta Administración principal ante 
el Sr. Jefe de la mism», a las once

Anuncios paríicular0»

Modelo de proposición.
D. F. de Tal, natural de...., V1 *n° 

de.., eegáa célala personal cU 39 
ro .,,, se obliga a desempeñar 1® 0 ’ 
dueoión del correo en.... entre 
oh .dea do.... y la de.,., y por el Pr9 
ció Je ... pesetas anual» s, con arre# 
a las condiciones contenida e° . 
pliego aprobado por la D¡re°0' ” 
general. Y para seguridad de 
proposición acompaño a eila P°r 
parado la cédula personal y Ia 
de pago que acredita h«ber deP 
tado en... la fianza de.... peset®8'

(Fecha y firma del interasado)'

horas, el dia 26 de dicho mes.
Burgos 23 de junio de 1924.—El 

Administrador principa!, Luis Mas- 
ferrer.

Modelo de proposición.
D. F. de Tal, natural de.,.., vecino 

de,..., segim cédula personal núme

BaCTOR C. OSIACA
OÜULISTA,

Consulta de once a oHa" g 
Oalvoje, prah—Bueoo9-

Imprenta Provínome


